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! . Al 31 de Diciembre de 1996 
a SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS : 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 40190.82 

o No. A 0 0007505 TOTAL CAPITAL SOCIAL 75'000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA | o o . ON a 
RUC : o , RAZON SOCIAL | : - : CTE 

_0990593337001 | CRIDEC , CRIADEROS DEL ECUADOR CLA. o 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios NN 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) o > 

[aros EL ACCIONISTA O SOHO tad TT 
| Cédula, RUCo "ersiónde | Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ . Nacionalidad | Pasaporte  Estranjeros.. a AN VALOR TOTAL 

4 EMPACADORA NACIONAL C.A. ECUATORIANA! 0990041989001! o] 7.425 74'250.000 
2 | GRAHAM MADSEN JEFFREY U,S.A,. | 0990537517 : , 75 [ 750.000 
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Certifico que la información es correcta 

, 75'000,000 

  

Firma del representante legal 

Gquil., Abril 4 de 1997 

Lugar y fecha de presentación 

       Ss PS A SEA ARAN O A 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA. 

Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

      

Notas: 

  
ATI ET IET TIA EAT E BOTAEEN UTRTTALNNESTS 

1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
RT RA a PESCA    

 


